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RESOLUCION NO.

POR LA CUAL SE OTORGA EL REGISTRO DE PUBLTCIDAD EXTERIOR VISUAL
TIPO AVISO Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.

EL DIRECTOR DE COIITROL AMB¡E]{TAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
AMB¡ENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA-3691 en concordancia con las

Leyes 99 de 1993 y 1.10 de 1994, y en armonía con los Decretos Distritales 959 de
2000 y 506 de 2003, 109 de 2009, modif¡cado por el Decreto 175 de 2009, y las

Resoluciones 930 y 931 de 2008, Y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar

de un ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la diversidad e
¡ntegridad del amb¡ente, conservar las áreas de espec¡al ¡mportancia ecológ¡ca y
fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines.

Que el Artkulo 80 de la Constitución Polilica, prevé que corresponde al Eslado planificar

el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡b¡e, su conservación, restauración o sust¡tuc¡ón. Además, indica que el Estado

deberá prevenir y controlar los factores de deter¡oro ambiental, ¡mponer las sanciones

legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Que respecto ai tema, la Corte Const¡tucional en Sentenc¡a C- 0535 de 1996, ha

reconocido frente a la Publ¡c¡dad Exter¡or Visual que:

Y...) ta cotocac¡ón de vallas y av¡sos afecta esenc¡almente el pa¡saje que ha s¡do

clas¡ficado dentro de tos denom¡nados recursos naturales renovables De otro lado, el
pa¡saje es un recurso nafural renovable que guarda una ínt¡ma Relac¡ón con la ¡dent¡dad

culturat y soc¡al de los mun¡c¡p¡os y ten¡toios ¡ndígenas. La Cotte concluye que el tema de
la pubt¡c¡dad exteior v¡sual hace pafte de la noc¡ón de "patr¡mon¡o ecológ¡co" local, por lo
cual se está trente a una competenc¡a prop¡a de los concejos mun¡c¡pales y d¡stitales, así
como de los órganos de gob¡emo de los terr¡tor¡os ¡ndígenas, la cual les es as¡gnada en
func¡ón del ¡nterés teff¡tor¡al subyacente, pues los problemas de mod¡frcación del pa¡saje
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E ená! asoc¡ados abarcan pr¡maiamente.un ánb¡to local, por lo cuat su regulac¡ónc9rl9soonde tamb¡én, en princ¡p¡o, a las autoidades ,rrl¡í¿o y de tos terr¡tor¡os¡nd¡genas (,.. )",

Que la Ley 99 de 1993 crea el Min¡sterio del¡4ed¡o Ambiente, reordena et sector públ¡coencargado de ra gest¡ón y conservación der medio uroi""É v io.-. r".ursos naturaresrenovabtes, organiza el Sistema Nacional Ambiental _SINA_ y dicia ;ira; dtspos¡ciones.

Que la Ley 140 de 1994 reglamenta la pubric¡dad Exter¡or visuar en er terr¡torio nacionar.

Que los Acuerdos D¡stritales 01 de 199g y 12 de 2000, que reglamentan to referente aPubt¡cidad Exterior v¡suat para et D¡strito ¿ap¡t"l ¿" eogü fréil; iimiiraoos meoianteel Decreto 959 de 2000.

9_ue 
el Cqqgg de.pol¡cía de Bogotá D. C., aprobado med¡ante Acuerdo 079 det 20 de

:I|:lo 9e 
2091, estabtec€ tos pr¡ncipios bás¡cos de Ia pub¡¡c¡dad Extérioi v¡sual, así comootras d¡spos¡ciones relativas al tema.

Q^ue el Decreto 506 de 2003 reglamenta los Acuerdos D¡stritales 01
zuuu, comp¡tados mediante Decreto 959 de 2000.

Que la Resolución 930 de 2008 f¡ja las tarifas para el cobro de los servicios deevaluación y seguim¡ento del reg¡stro de publicidad Elterior Visual en át Oistrito Capital.

9:"_l1,l:Tlsq,:11.d".20^09, restamenta et procedimiento para er regrstro y
oesmonte de tos elementos de publ¡cidad Exterior Visual, así como el sancionat-orio, enel D¡strito Cap¡tal, derogando la Resoluc¡ón 194a de 2003.

Que mediante rad¡cado 2010ER18236 det 07 de abrit de 2010, CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO FAMILIAR, ¡dent¡f¡cada con Nit. No. 860.007.336_i, pr"r"ntu ,oli.¡tud d"
expedic¡ón de registro nuevo para elemento publ¡citar¡o tipo Ai¡;, para ¡nstatar en la
Calle 67 No. 10-27 (costado oriental), de ésta biudad.

Que la ofic¡na de contror de Emisiones y car¡dad der A¡re - D¡rección de Evaruac¡ón,
Control y Seguimiento Ambiental de la Secretaría D¡strital de ÁrÁi"nt", 

"r¡t¡O "tlnforme Técnico No. 8660 del 25 de mayo de 2010, en el que se conclufo ¡o siqu¡ente:

de 1998 y 12 de
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DE sOGOrAD C

ñHEirTF 1.5572
'::v;:BtETO: Establecer s¡ es procedente que se exp¡da reg¡stro de un etemento tipo

2 .ANiECEDENTES
a. Texto de publ¡c¡dad: CUNICA INFANTIL COLSUBISDTO
b. Caras: una cara o expos¡c¡ón
c, npo de anunc¡o: Av¡so no d¡v¡s¡ble de una cara o expos¡c¡ón
c. U!t:ac¡.il: Ub¡.c?do en et antepecho det segundo pisó
a. utrecqon pubhtt:dad: CaIe 67 No. t0-22 (costado or¡entat), Local¡dad: Chap¡neroSector de act¡v¡dad Zona mútt¡ple
e. Fecha de la v¡s¡ta: No fue necesar¡o se valoro con la ¡nformac¡on rad¡cada por elso/¡a¡tante
f. Área de exposictón: 1j,3g m 2

EUALUACION AMBTEITTAL

a. Condiciones general$ De conform¡dad con el Dec. 9Sg de 2000 Cap. 1 y Dec. 506de 2003 Cap. 2. et pred¡o debe obseruar las t¡mitac¡ones y i6figááor", qu"
corresponden a saber: El av¡so se debe adosar a la iachadá propra aet
establec¡m¡ento. En el caso de ser un av¡so no d¡v¡s¡ble no debe *up", Áá, á"1 30yode la fachada háb para su ¡nstatac¡ón (Dec. g1g /00 t¡t. Z),'io iueae aar
el??ory/o en mater¡ales reñect¡vos, ni estar incorporádo a pr"íá, o ,6itr", y ,,
ub¡cac¡ón no puede superar el antepecho de segundo p¡so de la ed¡ncacpn
(proh¡b¡ciones Dec. 959/00 Art 0.
Solo puede contar con ¡lum¡nac¡ón sobre ejes v¡ales de activ¡dad múltrpte o por

de,la autondad competente (Dec. g5g Art 5l¡teral C), Solo puede ex¡st¡r
un av¡so por fachada de establec¡m¡ento (excepc¡ones Dec. g5gf00 Art ; /¡t. a y Dec.
506/03 Cap¡tulo 2).

b. El elemenb et cu$Iión cample estiputac¡ones ambienáles: De conform¡dad
con el dec. 506/2003 y el Dec. 959 de 2000, la sol¡c¡tud cuenta con todos los
requer¡m¡entos ex¡gtdos para el reg¡stro del elemento.

4. CO^|CEPTO TECflICO

Es v¡able la sol¡c¡tud de reg¡stro nuevq porque cumple con los requis¡tos ex¡g¡dos. Se
sug¡ere expedh reg¡stro con una v¡genc¡a cuatro (4) anos..,

Que se.hace necesar¡o dentro de la presente actuación admin¡strativa realizar un estud¡o
oe caracter lur¡dico a ta sot¡c¡tud dg fgflrg nuevo de publ¡c¡dad exterior visual t¡po
Aviso, presentada por CAJA coLoMBIANA DE suBsIDIo F¡¡¡lLInn, mediante radicaáo
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!99^y¡g,vez rev¡sada ra soric¡tud de reg¡stro ¡mpetrada por cAlA coLoMBIANA DESUBSIDIO FAMILIAR y ten¡endo en cuenú n. .on'if ri¡on"Jioniu'gruO"u, 
"n 

et InformeT-écnico No. 8660, este Despacho 
. 
encuentra que el eremento de pubr¡cidad Exterioryl:Tl 

-1,IfL" :91 ros requ¡sitos esrau":roo, 
",i 

rlóuliéi;: ;;6po0"i y ese de 2000,ro que consecuencialmente ¡leva a determ¡nar que existe uiaOifaai páiu 
"l 

otorgamiento
:^nj_191:!", i!"y: det etemento de pubt¡c¡¿ao ei<ter¡or rnaiei¡. J"-"i"'j.un,o, de ro cualse proveerá en la parte resolut¡va del presente Acto Administrat¡vo.

Que el Artículo 3, Literal b) de la Resolución 931 de 200g, estipula lo sigu¡ente:

'na4cuto 1.,- rznwno DE wcENcrA DEL REGTSTR| DE 4UBLT1TDADEX|ERTOR WSITAL: Et térm¡no de vigencia del registrá de)i f,ulir-Ali 
"rt"rio, 

uiru"t 
",el s¡gu¡ente:

(...) b) Av¡sos: Cuatro (4) años (...),,.

Que el Artículo 9 de la m¡sma Resolucron, expresa:

'!!49!Lo so.- covrE rDo pEL Acro euE REsuELvE LAs soLrcrrttDEs DEREcrsrRo oE pualrcrDAD ExrERroR irtsuni, n-"rtiá¿r'lu-sáttc¡tud en formacomptet4 ta secretarh D¡sütat de Amb¡ente, ne¡ncar¿ iii- rrrpíi con las normasv¡?entes,

De encontrarse ajustada a la ley, se procederá a otorgar el reg¡stro de pubt¡c¡dad exter¡orv¡suat. Una vez obten¡do el reg¡strq se poaná instalal el eletíerxó áá'pioticiaaa e*eriorv¡suaf'.

;ü;iEilti f.557¡
3j..,i,[:11i".":"0], *^"::ll-J:^-30r.0, ,con fund¿mento en ras disposiciones
iil...,1y?i?lllijr g."1plg::,l.,Tl9l.o oé d-éo,t"'"Cán,i,lJ.i,.iir,'? il"ff:f"?li;
ffi ll::,.1.ff ::l f *^?:,1,,,: cupitui upr¡.Jr"-á'".,..J"#Hi¿l*;",""ijfl #::TÍ
ifl l:,1*."??1.:i1.fl i'1b-b v:;^::p^"i¡.ii* ."".-r*.*. .#iffi; Ji;, 5,il;#:Técnico No. 8660 det 2i de mato ¿" ZO1O.

Que el Decreto D¡strital No. 1Og de marzo 2009, prevé en su Artkulo 5, titeral d), losiguiente:

"Son func¡ones del Secretaio D¡stital de Amb¡ente:

¡o.or¡

7, ct"'tttm¡r-t.|Euqp''.
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"d) Ejercer la autoidad amb¡ental en.el D¡str¡to Cap¡tal, en cumpl¡m¡ento de tas func¡onesastgnadas por el ordenam¡ento juríd¡co v¡gente, a las zuAridades competentes en lamater¡a".

Que e¡ Decreto Distrital No. f75 de 2009, por el cual se modifica el decreto 109 det 16de mazo de 2009, estableció en su Artkulo 1, l¡teral l) que:

"Son func¡ones del Secretaio üstntat de Amb¡ente: ,,...Em¡t¡r los actos adm¡n¡strat¡vospara el otorgam¡ento de conces¡ones, perm¡sos, autoizac¡ones, liciicras ambrentates,
salvoconductos de mowl¡zacñn y denás instrunenas ai ciiíoi -¡l 

nane¡o anoienta¡
med¡as prevent¡vas y sanc¡onatonás a que haya lugar...,,.

Que de igual forma el Artícuro segundo der m¡smo Decreto, estabrece como func¡ones
oe ra utreccton de control Amb¡ental

"...b.) Proyectar para firma del Secretar¡o los actos admin¡strat¡vos y em¡t¡r los respect¡vos
conceptos técn¡co-juíd¡cos en los procesos de evatuac¡óA control y segu¡m¡ento amb¡entalpara el otorgam¡ento de conces¡ones,. perm¡sos, autorizac¡ones, tiáencias amb¡entale,
salvoconductos 

.de mov¡l¡zac¡ón y demás ¡nstrumentos de control y iaie.lo ambiental así
como las med¡das prevent¡vas y sanc¡onatorias a que haya tugar...;.

Que por med¡o del Artí.ulo 10, L¡teral b), de la Resolución 3691 del 2009, se delega en
el D¡rector de Control Amb¡ental. la func¡ón de:

"...Exped¡r los actos de ¡n¡ciac¡ón, perm¡sos, reg¡stro, conces¡ones, auton2ac¡ones,
med¡das prevent¡vas y demás pronunc¡am¡entos de fondo de tod; aque os actos
adm¡n¡strat¡vos que dec¡dan sol¡c¡tudes y trán¡tes amb¡entates de competenc¡a de la
Secretana D¡strital de Amb¡ente...

Que el citado Artkulo de la Resolución antes reseñada establece en su literal 9), que
también le corresponde al Director de Control Ambiental, de manera especial, la iunción
oe:

"...Expedh los actos adm¡n¡strat¡vos de reg¡stro, prorroga, traslaoq desmonte o
mod¡frcac¡ón de la publ¡c¡dad exten:or v¡sual competencia áe la Secretaria D¡str¡tal de
Amb¡ente. . . "

t--i ¡ t iTi
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En mérito de lo expuesto,

AI\,lBIENTE

B@#;+'H

s.537 2
RESUELVE:

lnrÍculo PRIMERO. Otorgar a cAlA coLoMBIANA DE SUBSIDTO FAMTLIAR,
identificado (a) con Nit. No. 860:007.336-1, et Registr; N;uo plru-L-iüri.ioud ExreriorVisual Tipo Aviso, ubicado en ta ca e 67 No. i0-27 Aortijo *¡""t"ü, Locat¡dad deChap¡nero de esta Cuidad, como se describe a continuación:

PROPIETARIO
DEL ELEMENTO:

CAJA COLOMBIANA DE
SUBSIDIO FAMILIAR

No. SOLICITUD
DE REGISTRO:

201oER18236 de¡ 07
de abril de 2010.

TEXTO
PUBI-ICIDAD:

CLINICA INFANTIL
COLSUBISDIO

TIPO ELEMENTO: Aviso no d¡visible, de
una cara o expos¡ción.

UBICACION: Ub¡cado en el antepecho
del segundo piso

FECHA VISITA: No fue necesar¡o se
valoro con la
informacion radicada

r el solic¡tante
TIPO DE
SOLIC¡TUD:

Expedir un reg¡stro
nuevo.

Zona múltiple

Para el caso particular de l* auiro.
fachada de establecim¡ento, s¿lvo que la edmcacón contenga dos (2) o ,¿. fu.¡áJur, y .¡n p"rjuicio de que
se pueda divid¡r el av¡so (Artícuro 70 r¡terar¿); Er aviso nJse po¿.¿'u¿osa. * uni"pechos superiores a¡ 20
P¡so (Artículo Bo literal d), excepto para edificios de oficinas d; más de S p¡sos en 

"És 
¿e ¡A¡vadad Múltiple,que pueden rocarizar su identificacón en ra parte superior de ra factradá lartrcuro zo riterar e); no puédé

ocupar más del 3_070 de ra fachada hábir para instarar er av¡so (Artícuro 70 rite¡ar b); no puede estar eraboradoen mater¡ales reflectivos, ni estar incorporado. a puerta o ventanas larticuto Bo iiterales b y c); sólo puede
contar con iluñinación sobre eies de Activ¡dad Mú¡tipre o por dispos¿¡ón de autor¡dad compe6nte (ArtÍ{.uro
50 literal c).
Lo, anterlor san perjuic¡o de que la Secretaría Distr¡tal de Ambiente, real¡ce visita t&nica de verificación de lainformación suministrada en ra soricitud de reg¡stro. s€ advierte que s¡ er elemento de pubr¡cidad Exter¡or
Visual no se aiusta a la normatividad vigente, la SDA procederá a la rémocjón o modificación del mismo.
En.caso^de solr¡tars€ la prorroga del reg¡stro de la publ¡c¡dad exterior visua¡ deberá nacerse dentro cle tos
rrernÉ (J0) d|as anter¡ores a la fecha delvencimiento del mismo (Art. 50 de la Resolución 931 de 20OB).
Para e¡ cáso de. actuar¡zac¡ón, por camb¡os en ra publicidad exteiio¡ visuar. se procedera coniorme ar inciso

ndo del Artículo 50 de la Resolucón 931 de 2008.

Cdrer¿ 6 \' i4-98 Prsos 2", 5". b' 7" y 9' Btoque-
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e¡nÁCnafO PR¡MERO. El registró como tal, del aviso, no concede derechosadquir¡dos, por lo cual cada vez orÉ se produzca cambio de normativ¡dad, se modifiqueo tras¡ade ta Pubricidad Exterior üisuar regiskada, o r *"iu éilátr¡ü de vigenc¡a delreg¡stro, se deberá obtener un nuevo reg¡stro, su actualizac¡ón o,u piórrogu. Cuando laPublic¡dad 
. 
Exterior Visual tipo Av¡so, se encuentre registrada, el responsabte de la

T:T1l"ji:gl9Fr ta prónosa de ta v¡eencia der resíitro, iÉrf," y-.uunoo .urprucon tas normas v¡oentes.

PARAGRAFO SEGUNDO. El térm¡no de vigenc¡a del reg¡stro del Av¡so de que trata
e-ste Articulo se entenderá expirado cuando el responsa6le de la publicidad Exterior
V¡sual no la ¡nsta¡e dentro de los diez (10) días contados a partir ae ta iecna en que se
comunique la inscr¡pc¡ón en el reg¡stro.

PARÁGRAFO TERCERO. El registro se otorga sin perju¡cio de las Acc¡ones poputares
que pu,edan promoverse respecto al eremento de pubr¡¿¡dad Exter¡or v¡suar tipo lviso,
de conform¡dad con lo prev¡sto en el Artí,culo 12 de la Ley 140 de 1994 y demás normas
concordantes.

ARTÍCUIO SEGUI{DO, El titular del registro, deberá cumpl¡r con tas s¡guientes
obligaciones:

. Darle adecuado manten¡m¡ento, de tal forma que no presente cond¡ciones de
suciedad, inseguridad, deter¡oro ambiental, ni generar factores de amenaza parala integr¡dad fís¡ca de los c¡udadanos, dé conformidad con las normas
amb¡entales y urbaníst¡cas que regulan la materia.. Dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del venc¡miento del registro
de la Publicidad Exterior Visual, el responsable de la m¡sma podrá sol¡c¡tar suprórroga ante la Secretaría D¡str¡tal de Amb¡ente, cuyo oto;gam¡ento estaré
sujeta al cumplim¡ento de la normativ¡dad vigente en materia de la public¡dad
Exterior V¡sual.

B@if-i++i
¿7 Go üropluct¿'f4',r,
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VIGENCIA: Cuatro (4) años a part¡r
de la ejecutoria del
presente acto
ad m ¡n istrativo

ILUMINACIÓN: Puede contar con
¡luminación.
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PARAGRAFO. La titular del reqistro_ d^eberá cumplir con las presentes obt¡gaciones ycon ¡o dispuesto en ta Ley 140 de 1994, el Decr'eto óis áá '2bdo"'y'soo 

de 2003, elAcuerdo 079 de 2003, et Ácuerdo 111 ol, ioó¡, ü-náJ*¡on'i"li le zooe y oemasnormas que las modif¡quen o sustituyan.

lnfÍCU¡-O fenC¡RO. El traslado, actual¡zacjón o modjficación de las cond¡c¡ones bajo
!T-:Tt".. se otorga et registro deberán ser autor¡zaáii áe üform¡dad con elproced¡miento previsto en la Resoluc¡ón 931 de 200g o 

"qr"l¡u 
norrá qre ta mod¡f¡queo sustituya.

lTi:-Y-ag Ct ARTO. Advert¡r que et ¡ncumptimiento de tas obt¡gaciones impuestas enta presente Prov¡dencia, o aouellas estipuiadas 
"n ta normuúuiaáO que. ,egula taPubticigad Elrer¡or visuar, acarreará ra -ñr¡;¿; á" rJr r#i"riáil'"abrec¡das en raLey 140 de 1994, en concordanc¡a. con et Artí.uto 85 ¡" b lt ó;e 1993, prev¡o

cumpl¡miento del procedimiento estipulado en et Oecreto iSSa dá róá+, o aquet que tomodiflque o sust¡tuya.

penÁCn¡fO PR¡HERO. Son responsabtes por el ¡ncumplim¡ento de to que aquí se
T9lu,r*t9 la persona natural o jurídica que elabore et áv¡so sobre 

-e¡ 
cuat recae elre!¡stro, el anunciante.y el prop¡etario del establecimiento o pr"¿¡o qre cotoque el avisosrn et cumplimiento de los requ¡s¡tos prev¡stos, qu¡enes ,. Áurá,1- á.r""oor", u lu,sanc¡ones establecidas por ¡nfracción a las normas sobre publ¡c¡dad Exter¡or visual.

penÁCmfO SEGUÍ{DO. Las anter'ores sanc¡ones podrán ¡mponerse stn perju¡cio dela orden de desmonte que pueda d¡ctarse por ra infracción a tás nármas de pubric¡dad
Exter¡or Visual.

ARTÍCULO QUINTO, La Secretaría D¡strital de Ambiente real¡zará tas tabores decontrol y segu¡miento sobre el elemento de publicidad Exterior Visual t¡po Av¡so, con elobjeto.de ver¡f¡car el cumplimiento de la normat¡v¡dad ambiental y áe ias ob gaciones
der¡vadas del otorgamiento del reg¡stro de publicidad Exterior Vis;aí.

ARÍÍCULO SEXTO. Not¡ficar et contenido de la presente Resoluc¡ón, a ALVARO
SALCEDO SAAVEDRA en ta Cafle 26 No.2S_50 p¡so 9o., de esta C¡;;;;. 

-

ARTÍCULO SÉp MO. publ¡car la presente prov¡dencia en el boletín de ta Ent¡dad v.

c
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rem¡tir copia a la Alcaldía Local de Chapinero, para que
en €l boletín que para el efecto d¡sponga d¡cha Entid;d.
Artículo 71 de ta Ley 99 de 1993.

se surta el trámite de publicarla
Lo anterior en cumplimiento del

llTICt1Lg OCTAVO. Contra ta presente. providenc¡a procede Recurso de Reposicióndentro de los cinco (5) días hábites siguientes a ta n;tif¡cac6n;;;i el leno de tosrequ¡s¡tos estabrecidos en ros Artícuros 5i y 52 der código coñ"ncilro Áomin¡strut¡uo.

koyectó: IoRGE LU¡S PIEORAfiTTA pAzMIñO
Revisii DAVro LEoNARDo ffoNTAño GqRciA
Iñforme Ttrnico: 466¿dd 25 de ñ¿tyo de 2OtO

D¡rector de Control Ambiental

rcr#+*+
G0¡lIrr0 0r lt 8ru¡t0

EDGAR FERNANDO ERAZO CAMACHO

I pex,¿¿¡ to¡o I
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